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VISTO:

CÓRDOBA,
29 ABR ')010

El Expediente N° 11630/2010, en el que el arquitecto Mariano FARACI
solicita La cobertura interina del cargo de Profesor Titular con Dedicación Semi­
Exclusiva de la cátedra de ARQUITECTURA II-D; Y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por el Área Personal, el citado arquitecto se
encuentra en uso de licencia sin goce de haberes desde el 1° de febrero de 2010 Y
hasta el 31 de marzo de 2011 en su cargo, por concurso, de Profesor Titular con
Dedicación Semi-Exclusiva, en la mencionada cátedra,

Que se propone para esta función a la actual Profesora Adjunta por
concurso, arquitecta Celina CAPOROSSI,

Que Secretaria Académica acuerda con la propuesta,
Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Designar interinamente a la arquitecta Celina CAPOROSSI (leg.
34434) en el cargo de Profesora Titular con Dedicación Semi-Exclusiva de la
cátedra de ARQUITECTURA II-D, a pa'rtir de la fecha y hasta el 31 de marzo de
2011, como reemplazante del Arquitecto FARACI.-

ARTíCULO 2°.-Conceder licencia sin goce de haberes a la arquitecta Celina
CAPOROSSI en su cargo, por concurso, de Profesora Adjunta con Dedicación
Semi-Exclusiva de la cátedra de ARQUITECTURA II-D, por el término de su
promoción dispuesta en el artículo precedente, en un todo de acuerdo a lo
dispuestó en el artículo °3°, ap. 11, ¡nc. e) del Decreto 3413/79.-
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ARTíCULO 3°._ La docente mencionada deberá concurrir a la Caja
Complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTíCULO 4°.-La arquitecta CAPOROSSI deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.-

ARTíCULO 5°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. Consejo
Directivo.-
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RESOLUCiÓN N° 2 7 2 /10.-

ARTíCULO 6°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuniquesy, dese al Registro de f3~soluciones yarchivese.-
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